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«Faimpre Lama. S. A.»
<IGala Sol. S. A,»

«Herramientas Prezzis. S. A.)
«Industrias Metalmarc. S. A.»

«Internacional de Construcciones Eleetri-
caso S. A.») .
«José Eguren. S. A.») .

«Joyería y Platería de Guernica. S. A.»

«Manufactura's Alos. S. A.»

«Mecametal. S. A.»
«Molpremat. S. A.»

«Placner. S. A,») .
«Talleres Ratera. S. A.»
«Tremefil, S. A.»

«Urssa. S. Coop. Ltda.»

Paracuellos de Jarama (Madrid)
Zaragoza

Badalona (Barcelona)
Centelles (Barcciona)

Bedía (Vizcaya) ..
8easaín (Guipúzcoa)

Guernica (Vizcaya)

Alacúas (Valencia)

Burgos
Vitoria

Málaga .
Manresa (Barcelona)
Vergara (Guipuzcoa)

Vitoria

Fabricación de utillaje de piezas metaJicas,
Fabricación de aparatos y equipos de soldadu·

ra y corte autógenos para la industria de
automoción.

Fabricación de herramientas de corte.
Fabricación de elementos de calefacción, in ter

cambiadores de calQr. cerrajería y otros ar
ticulos metalicos.

Fabricación de bienes de equipo eléctricos.
Fabricación y transformación de calderería fina

y sus derivados y perfiles. -
Fabricación de cuberteria de acero inoxidable v

de plata. .
Fabricación de herrajes Y otros articulos metá

licos.
Fabricación de carpinteria metálica.
Fabricación y reparación de toda clase de tro-

queles. útiles y matriceria de precisión.
Fabricación de chapa perfilada y perforada.
Fabricación de. maquinaria.
Fabricación de perfiles calibrados a "partir de

alambrón redondo en acero.
Fabricación de estructuras metálicas, calderería

y construcciones metalicas en general.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. moditicadopor el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines específicos, recogiendo
en su artículo 1.°. entre otros. el de reconversión o modernización de
la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986. las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente Resolución. encuadradas en el sector siderometalúrgico so
licitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Indústria y Energía ha emitido los corres
pondientes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden MI
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de-1986. 10 si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecu
ción de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el ReaJ De·
creto 932/1986. de 9 de mayo. de los siguientes beneficios arance
larios:

A) suspensión total de los derechos aplic~bles a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se im~

15437 RESOLUC/ON de 30 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior por la que se reconocen los
heneficios arancelarios estahlecidos por el Real Decreto
25861/985, de 18 de diciembre, modfficado por el Real
Decreto 93211986, de 9 de mayo, a la empresa «Acerinox,
Sociedad Anónima» y otras~

porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les seade aplicación el mismo tratamiento arancelario; o ·bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados paises según: el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es·
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar·
'ticulo anterior no prejuzga la inexistencia qe producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidatr;lente la inexistencia de fabricación na~

cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de lndustria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servi·
cios competentes de Aduanas para la.aplicación de. los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.--l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se con·

. cede y. su -utilización en lines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

• Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden Ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los ohje~

tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución sin.perjuicio de.su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado) para general conocimiento. entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 30 de mayo deI990.~EI Director -general, Francisco Ja
vier Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón sodal

l. ((Acerinox. S. A.H ...

2. «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.H

3. «(Compañia Roca Radiadores. S. A.»

. Localil.ación

Relanzos (La Coruña)

Echevarri (Vizcaya)

Gava (Barcelona)

Proyecto

Instahición de equipo para fabricación de cana·
lone~ y bajantes de acero inoxidable,

Instalación línea.de recocido continuo para ho-
jalata.

a) Instalación de granallado.
b) Instalación de dos centros de mecanizado
horizontal.
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Ra1.on social Locali7.l1ción Proy"'"

4. «Industria Española del Aluminio, S. A.}}
(INESPAL)

5. «Zayer, S. A.»

Alicante

Vitoria ....

a) Sistema LASERSORTER para la determi
nación de defectos en banda de aluminio.
b) Equipo de medición y control de planici
dad para laminador de hoja fina de aluminio.
Instalación de Rectificadora puente con cabeza

de copiado electrohidráulica.

NOTA Los certificados de inexistencia de producción nacional conlendrá la oportuna referencia al proyeclo de que se: trate. segÍln la relación anterior.

SORTEO ESPECIAL

RESOLUClON de 30 de junio de 1990. del Organismo.
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lisla oficial de las extracciones realizadas y-de
los números que han resultado premiados en cada· una de
las doce series de lOO.OOO billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Madrid.

15439

15438

premio de 40.000.000. de pesetas para el billete
número .

Consignado a Palencia y Gerona.

2 aproximaciones de 1.000;000 de pesetas cada
una ·para los billetes números 20262 y 20264.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 20200 al 20299, ambos inclu~
sive (excepto el 20263).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
2021>3:
Fracción 9.a de la serie l2.a-Gerona.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

20263

263

63

3

46589

Pago de premios

LOs' premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o' superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente 'a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Gregorio Máñez'
VindeL,

RESOLUCION de 30 de junio de 1990. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que ~se .
ha de celebrar el dia 7 de julio de 1990.

ESPECIAL

. El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sIstema moderno, tendrá lugar ,el día 7 de julio de 1990, a las doce horas
en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
d~ ~.()(X). pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas;
dlstnbuyendose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero.. 246.000.000

Premios
por serie

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

Consignado a CornelIá de Uobregat.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 46588 y 46590.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes mimeros 46500 al 46599, ambos inclu·
sive (excepto el 46589).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea O

J0.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 9

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, inciuido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un impone de 4.200.000.000 de pesetas.

4.950.000

1.430.000

4.950.000

2.000.000

"'4.950.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

24.975.000

49.995.000

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) .
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una.para los números anterior y,posterior al del
que obtenga el premio primero ...

2 aproximaciones._de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
nü:merosrestantes de la centena del premio
pnmero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo ~

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén Igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros ,de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea ,igual a la del que
obtenga el premio primero .

9990

118
297
868

92

9093

59

102
257
641

7495

26

092
240
556

23

6595

062
119
519
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